
  

INFORME DE COMISARIO DE LA COMPAÑIA ACEROSCOM S.A. POR EL EJERCICIO 
ECONOMICO DEL AÑO 2015 
Señores Miembros de la Junta General de Accionistas 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley Compañas vigente, la Resolución No. 
92.1.43.0014 del 13 de octubre de 1992 dela Superintendencia de Compañías y cumpliendo con los 
Estatutos de a Empresa, dejando expresa constancia que no me encuentro incurso dentro de alguno. 
de los numerales del Articulo 275 de la Ley de Compañas, tengo a bien presentar a ustedes el 
Informe y mí opinión sobre la razonabilidad, suficiencia y consistencia de la información, que presenta 
la Administración a la Junta General de Accionistas Aceroscom S.A., por el ejercido económico 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2015 
Reciba de los administradores ta información que se les ha sido solida, referente alas operaciones, 
registros y documentos que se estimaron necesartos analizar, así como también el Balance de 
¡tuación Estado de Resultados Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto y Estado de Flujos. 
de Efectivo, así como tambien los Ilros socials y documentos sobre el cumplimiento de obligaciones. 
"uibutarias, societarias y borales, cortadas al 31 de dicembre de 2015. 
La presentación de los Estados Financieros y sus anexos es responsabildad de la administración de 
lo Compañía, así como el diseño, la implementación, y el mantenimiento de controles internos 
relevantes para la preparación y presentación de tales estados financieros. 
Mu responsabilidad, como Comisario, es la de revisar y expresar mi opinión sobre los Estados 
Financieros, revisión que ha sido efectuada siguiendo los Ineamientos de las normas internacionales 
de auditona, incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, evidencia 
ue soporta los importes y revelaciones incluidos an ls registros, adecuada aplicación de las Normas. 
Intemacionales de Informacion Financiera, evaluación de control interno y otros procedimientos 
necesarios de acuerdo a la realidad de la empresa, los mismos que en base a la determinación, sus 
documentos de soporte y demás información que respalda el movimiento operativo de la Empresa, 
proveen bases apropiadas para la evaluación, que lo consigao en los Squientes términos. 

1 La Administracion de la Aceroscom S.A, ha cumplido las disposiciones legales, tributaria, 
laborales, estatutarias, demás organismos de control y de la Junta General de Accionistas y 
Directorio, emitidas durante el año 2035, los libros sociales de la compaña están 
adecuadamente manejados, 

  

2. Las cifras presentadas en los estados financieros y sus anexos corresponden alos registros 
contables que se encuentran debidamente respaldados por la documentacion 
correspondiente, que se mantiene archivada, 

3. El sistema de control interno, considerado en su conjunto es adecuado y suficiente para. 
cumplir con os objetivos del mismo y ofrecen a la Administración una seguridad razonable 
obre las operaciones y actividades que se desarrollan y que permiten la preparación y 
presentación adecuada de los estados financieros, y promueven el manejo financiero y 
adminitratwo eficiente de sus recursos, de conformidad con las normas contables vigentes, 

4. Las policas contables que aplica Aceroscom S.A,, son las establecidas o autorizadas por la 
Superintendencia de Compañías del Ecuador, 4



  

5. Los bros de actas y expedientes de Juntas Generales de Accionistas y Directorio, as, como 
los bros sociales se llevan y se conservan de acuerdo con las disposiciones establecidas por 
la Ley El listado de accionistas estó actualizado, con información que dispone la Compañía, 
al 31 de diciembre de 2015; 

En consecuencia, en mi opinión y basado en la Información proporcionada por la Administración, al 
31 de diciembre de 2015, es que los Estados Financieros, as, como sus respectivas notas, reflejan 
razonablemente en todos los aspectos sigficativos, la stuación económica actual de la Compañía, 
por lo que recomiendo su aprobación 
Desconozco que existan actos dolosos o situaciones que pongan en peligro la stuación económica 
de la Compañía, así como de operaciones o gestiones administrativas que puedan ocasionar 
esslaciones cositables, financieras y operativas relevantes o Significativas, dentro del periodo 
analizado y la fecha de elaboración del presente informe 
NOTAS ADICIONALES. 

1. Los Estados Financieros de la Compañía, al 31 de diciembre de 2055, están preparados y 
presentados bajo normas contables vigentes-NIIF; 

2. Enelaño 2015 la compañía procedió con la adquisición tecnológica de sistema. ERP lamado 
Dynamics AX, con un costo de implementación de USO 42K; 

El presente Informe es de uso exclusivo de la Junta General de Accionista, miembros del Directorio 
y Administradores de Aceroscom S.A,, en consecuencia, no deberá sar utiizado para fines diversos. 
a los legalmente establecidos. 
Gracias a los administradores y funcionarios de la Compañía por la información que me fue 
proporcionada y colaboración brindada para el cumplimiento de mis funciones, 

Atentamente, 
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Quito D.M,, 21 de abril de 2016


